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Por este conducto, de conformidad con lo dis9uesto en el artícul6:2+
Electoral del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur y el artículo 28, numeral 2, ¡nc¡so b) del
Reglamento Interior de este Organo Electoral, me d¡rijo a Usted a efecto de notif¡carle copia
ceTtificada del "ACUERDO DEL CO¡VSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIAN|E EL CUAL SE APRUEBA
CALENDARIO DE MINISTRACION MENSUAL TANTO PARA ACTIVIDADES ORDINAHAS
COMO ESPECíFICAS, A LOS PAR¡IDOS POLITICOS ACREDITADOS Y REG'STR./IDOS
AIIIE ESrE ÓRCANO ELECTORAL" y su anexo A, reg¡strado bajo el numeral IEEBCS-
CG0'13-ENERO-2018, mismo que fue aprobado en Ses¡ón Extraord¡nar¡a del Consejo
General de esta Autoridad Administrativa Electoral, celebrada en fecha 30 de enero oel
2014.

Lo anterior, con el fin de dar cumplim¡ento al punto de acuerdo TERCERO acuerdo de
referenc¡a, en el cual se establece notif¡car el m¡smo a ¡a Secretaría de Finanzas v
Administración del Gobierno del Estado

Sin otro particular, aprovecho la ocas¡ón para env¡arle un cord¡alsaludo.
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Of ¡c¡na; Secretaria Ejecut¡va

Ofi c¡o: IEEBCS-SE-0228-201 8
Asunto: Se not¡f¡ca acuerdo IEEBCS-CGo13-ENERO-2018

,rt[ .

,'lrw,/

/A I La paz Bajacaliforniam
(,{,!,íi,"!,1^,i;;í;'l - /22' r¡' ca F-'¿úA}j't " yi'Aúc.tliároioroánmoyrón" - ¡i,,,N' 'yB¡fi|
Secretar¡o de Finanzas y Admin¡strac¡ón del '. \ ó-;-t .ittf,f I
Gobierno def Estado de Baja californ¡a Sur I ': \,lr(,',' íc,71¿\ El IP¡esente. : ".T)';.']'#U
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Atentamente

¡a Sur
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ACUERDO OEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUT; ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA SUR, MEOIANTE EL CUAL SE APRUEBA CALENDARIO DE iIINISTRACIÓN
MENSUAL, TANTO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS,,COMO ESPEC¡FICAS. A LOS PARTIDOS
POLITICOS ACREDITADOS Y REGISTRADOS ANTE ORGANO ELECfORAL

Caleñda¡lo de miiist¡ación lanlo para ac¡v¡dades odinarias y €speclfcas
páflrdos poll!r6s reglst€dos
Bolefn Olclal del cobier¡o

Constitución Pollt¡ca E8l¡r¡ll
Consl¡lución Politica Geñe.al:

1, Antecedentos

Conseto Génerál det ¡stiluto Elecroralde B¿ja Cal'rornr¿ Sur
Conslllución Poll¡ca dei re ySoberano dé Bala Calrforna Sur
Consrrtüción Potítica de tos E

\\\
\\
\ \\

lñt tuto Estata Electorátd€
tey Elecloral del Eslado de

p

1.3. Publicac¡ón en et Botetín Of¡c¡atdet Go$"rno !U,a","do, numero 50. En fecha 31 de d¡c¡embre
de 2017 se publicó en el Botetín Of¡cial det colierno é€l Estado, el decreto 2523, por et que se aprueba

l.l. Aprobac¡ón del anteproyocto de presupue
eierc¡c¡o f¡scal 2018. Et 14 de jutio de 2017, e Consejo General, medianle acuerdo número CG,
0028-JULIO-2016, aprobó et anteproyecto de pre de Ingresos y Eg.esos de dicho Organismo
Públ¡co Local Electoral para el Ejercicio 2018,
finandamie¡to público a otofgar a los partidos p
derecho a recibilo duranle el 2018.

el cual se encuenlra conlemplado el mo¡to del
s acreditados ante este organismo electoralcon

1,2. Aprobación del acuerdo CG-o09S-DIC
Consejo General, aprobó et acuerdo CG-00

-2017. En fecha 28 de dic¡embre de 2017. este
RE-2017, mediante el cua¡ se estabtece la

distr¡bución del financiam¡ento púbtico para el mEnto de act¡vidades ord¡naias permanentes y
de actividades específicas de los partidos po os e¡ ejerc¡cio 2018 y se determina el monto de
f¡nanc¡am¡ento púb¡aco para gastos de el Proceso Electoral Local 2017-2018.
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2, Cobs¡derando

Saja Califo¡ñia Sur, para etejerc¡cio fiscat20l8

f,
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2 1. competenc¡a' Este consejo Generar es óompetent{para conocer der presente acuerdo medianre
el cua¡ se aprueba el calendario de miniliiación meñ'sual a ¡os partidos politicos acreditados y
.egrskádos ante este órgano erectoral, con k finar¡dad dé ga.antizar ros de.echos y er acceso a ras
prerrogat¡vas de ros referidos instil'tos porítidos y ra m¡nistiación oportuna der f¡nanciam¡ento púb ico a
oue tienen derecho

Lo anteiof con fundamenlo en ros artícuros F 1, numerar 'r , inc¡so a) fracciór [J, de ra Ley Generar de
Partidos Políticos; 10, fracciones ll y lll, .i8, fiacción XXIV: 24g d€ la Ley Etectorá ; y 22, frácción del
presupueslo cfe egresos del Estado de Bajaba¡úorñia Sur. para el ejercicio fiscal 20ig.
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2.2. Planloam¡ento del ceso. En tn primer orden dé ideas,
activ¡dades ordinarias permanentes, los gastos de procesos e
parl¡dos polílicos que mantengan su regisko después de

federativa de que se trate, de confo¡midad con lo esta
Pa.t¡dos Poliiicos para tener acceso al llnanciam¡ento pú

En el m¡smo senlido, dichas normas prevén la forma

estado proporciona para el desarrollo de sus aci¡vidad
electorales, pafa lo cual, únicamente les es ex¡aible

de financ¡amiento. oara lo cual
garantza que dicha prerrogativa

y actividades especificas, los
ión, tienen derecho a recib¡r

se l, de la Constitución Politica
neral de Partidos Politicos y 248

ue Para el sosteñimiento de las

linanciamiento público el cual debe prevalecer sobre cualquier¡otro
la ley establece las condiciones y mecanismos de enlrega, qéem¡
se otorgLe de manera equrtatva en lérrrtnos de los articu oÉ 4'1,,

General. 36 base ll de la Constitución Potitrca Estatal, 26 y SO LeIf
de la Ley Electorar. í f
Asímismo, los adfculos 41 y 116 de la Constitución políticabe
tanto a los par{rdos polilicos nacionates como estatales. ertil
menos el tres por c¡enlo de la votacjón válida en el pro;es

l, estipulan una restricción ap)i
ntido de que éstos deben a¡canzar
e¡eciorel local anterior en la

inos de la norma constituc¡onal. es oue

lrrdrstnburdo 
conforme al prncrpro de equ oad. es deor. re

TfrTslo contorme a la tueea elecloral demostrada Dor cad

V ^rri$":***".o o,deñ de rdeas. to luridrcamenre retevante

¿ o¡GÉ'0artioos 
poliiicos_cuenten coñ Jn ¡espaldo minrro

l*srb-lll?^ll3"ll"':::i:'::""::::::,^"'::ll1l:*iii.áb- colsider¿crón que la concesión de la prerogativa consv oojetivo que los parttdos polttrcos como entidades de i

en el arliculo 52 de la Ley *"-, a\ 
\,]

¡e el financiamieñto público deG:Er {- /--...
ndo en forma igualitaria una porción y, el
de los institutos politicos.

ciudadanía que les permita constituirse
ad democrái¡ca, lo añter¡or. tomando en

onal del financiamiento público. tiene como
público, cuenten con los recursos que el

tanto dentro como fuera de los procesos
moskar representaliv¡dad respecto de la

ciudada¡ía

En este sent¡do, en fecha 14 de ju¡io de 20.17, este General, rñedrante acuerdo número CG-
0026-JULIO-2017, áprobó el anleproyecto de presup de lngresos y Egaesos de dicho Organismo
Público Local Flectoral para el Ejercicio 2019. en el se encuent.a contempfado el monto del
financiamiento público a otorgar a los parl¡dos politico{a os ante este ofgan¡smo electoral con

por distribuir entre ros partidos poriricos deberá aprobarse soh pa.a un ejercrcio anuar, con er objeto de
sa¡vaguardar er principio de certeza que r¡ge ér actual der Indlituto, así como er princ¡pio de anuaridád
presupuestar¡a que debe prevalece. en la integrac¡ón bel presUpuesto de Egresos.

Por otra parte, en fecha 3l de diciembre de 2017, * publicó:e¡ el Boletin Oljcial del Gobierno del
Estado, el Dec.eto 2523, por er que aprueba er presuiruesto de'eg¡esos del Estado de Baja carifornia
Sur, para elejercicio fiscal2018, en elque se asignó abste Instituto, elmonlototalde $ 

.1.11. 202.403.00
(ciento once millones doscientos dos mil cualrocientos:tres pesos OO/jOO m.n.), como presup!esto para
el ejercicjo fiscal2018, y la cantidad de $38, 935,48d00 (treinta y ocho mi ones novecientos treinta y
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ci¡co .nil cuatrocientos ochenia mil pesos OO/1OO m.rli, Cbmo financiamiento púbtrco para el
soslenimíenlo de sus activ¡dades ordinarias permanentgs y pspecíficas, de los pa.tidos políticos
regisfados y acreditados ante este Instiluto, por lo que és dé considera. que las minislraciones a
otorgar a cada uno de los partidos politicos deberán serentegJas de manera mensualde conformidad
con lo eslablecrdo eñ el articulo 248, fracción I, inciso c;ll, in¿iso b)j y lJ!, inciso c), de la Ley Estatal
Electo.al. i j

Ahore b¡en, en re ac¡ón a lo
proporc onar a caoa uno 0e
sosten¡miento de act¡vidades
ejercicio 2018, tal y como se
Estado de Baja Califo.nia Sur,

acueado.

o antes vertidas, este Consejo

Pr¡mero. Se aprueba el calendario de ministracíón al, tanro para aclividades ordharias como
ante esle órgano electoral. de co4fomtdadespeciflcas a los partidos politicos acreditados y reg

con elanexo A, el cual forma parte integral del acuerdo.

Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor a su aprobación por parle del Consejo Geneaal
del Instilulo Estalal Elecloralde Baja Califomja Sur

Tercero. Notifíquese el presenle Acuerdo a los int4graqtes del ConseJo General, Contralor¡a General
del Instilulo Estatal Electoral, al Instituto Nacionat EQhofit a través oe la unidad récnica de vincu¡ación
con los organismos Públ¡cos Locares y e ra secretlria S Frnanzas y Administración del Gobierno del

i'[
Cuarto. Publiquese el presente acuerdo en et sitiqiveO iri¡titucional www.ieefics. orq. mx.

Ir
E¡ presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordlraria del Consejo Generat, celebrada et 30 de enero
de 2018. por unanrmidad de votos de las y tos CohselerosiEtectorales tMlra. Alma Al,cra Ávita Flores,
Lic. Manue¡Bojórquez López; Lic. JesúsAlberto Mtñetón Gdaviz: Mtra. Hitda Cecitia Sitva Bustamante,
tul.S.C. Césat Adonai Taylor Maldonadoi Mko. Cli¡kara yañome Toda y de la Conseje.a pres¡dente,
Lic. Rebeca Barrera Amador, integrantes del Codsejo Ge¡d{al del lnstituto Estatal Electorat de Baja
Califofn a Suf. .r\ i iJ >;: ---l

fstado de Baja California SJr. i ::
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Lic. beca Bárera A €sTTt
la Peña

;ir
anterior, es necesario calindbrizar de manera mensuat tos montos a
los parlid'os políticos, por¡lcqicepto de financiamiento públ¡co para- el /t'
ord|nar.as perrnanertes y'espec ficas que le correspondan respectb al+
establece e r el arlicuro 2P, ,lracción ll det presupuesto de egresos de(_\
de confor.nided cor el a+fb A, elcualforma pate Integraldel presenleS

Conseje ide¡te del Consejo
¡ D€ S¡^|A CAUFO¡'IA
General Secretaria del Cohseio General
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ACÍJVIDA'ESORD¡NANhS P€RI/IANENTES

F'B ocT
PARIIDO ACCION NAIiONAL
,aRTtoo R€voL,ictoNÁ,qto tñsit:uct0NAL
PAR¡ D0 DE LA REVoLUCToN 0F]¡0caa1cÁ
PAR¡ OO DEL TMEA]O
JARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M€IICO
pARTl00 40vti¡tENf 0 c loaoaNo
rART DO DE RINOVAC ON sI]DC LJFORN ANA
,ARI]DO NUEVA ALIAÑZ.A

PARfIDO ENCII'NIRO sOC AL
PARTIDO HIJA¡ANlsTA DT 8C'
?ARTIDO 8AJA CALIFORNI  SIJR IOHERENTE

irOIAL¡ENSUAL

^cfryD¡0Es 
€st€ctt¡€as

Eña JIJI]

PART DO REVOLITCON ARIO IMIITUCIONAT
¡Br uo uL ú RLvoLLrcroR Dr,lrocRAI/cA ft¿

)aRlDo oEL TR¡BAlo ;¡
JARTIOO VERD' ECOLOGIÍA DE ¡ÁE\ICO
PARf IDO MOVIMITNIO CIIJDADANO
)APTIDO DE PfNOVAC OÑ SUDCAL FORN ANA
PANTIDO ]IUEVA ALIA\ZA

PART!DO'ÑCIJENTRO'OCIAL
PARIIOO HUMAN]5ÍA D€ 8C5
paRTrDo 6r!a caLrFoRNr^ 5ll& co tRtNit- 

TOTAL  AENsUAT



- -. EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS DOS D|AS DEL

MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. CONSTE. - . -. - . -

- - - LA SUSCRITA LICENCIADA SARA FLORES DE tA PEÑA, SECRETARIA

EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR,

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 25 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CERTIFICO: QUE LAS PRESENTES

FOTOCOPIAS CONSISTENTES EN CUATRO FOJAS UTILES, CONCUERDAN

FIELMENTE CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL, QUE OBRA EN LOS

ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO.- -

SECRETARIA EJECUTIVA DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR
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SECRETARIA EJECUTIVA


